
Municipál¡dad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cu¡n leISi[far"
RESoLUCiQf, pE GERENCiA ¡rtuNltcipAt N" 311-2026-GM-MDCC

vlSTOSi
Cero Colorado 22 de map de 2026

Qu€' en el articulo 3 de la Ley que crea el sisierE Nacional de Gesllón del Riesgo de Oesastres etüc¡da que ¡a geslión del riesgo de

El Inlome N" 351'2026-UF-GOPI-|\.4DCC suscrito por el Responsable de la Unidad Fomutadora, el Informe N' 0340-2026-SGGRD-GSC,
l\'4Dcc ate¡dido pore¡sub Gerente de Geslión delRiesgode Desaslres, ellnlorme N' 327-2026tr¡Dcc/GppR em¡tioo por elcerente ¿e ilánilcacon,
Preslpussto y Racionatización, e ntorme LegatN" 092-2026-GAJ-[¡Dcc atendtdo poretcerent; deAsesor a Juddica. v]

CONSIOERANDO:

Que, elarticulo 194 de la conslitución Polilica delPeru d€ 1993 prescdbeque las mun¡cipalidades prcvinciales y distdtales son órganos degobiemo localquegozan de autonomia política, económica y adminislraliva en los a;untos desu;mpetencial

oue' el sub numer¿l 4 1 del numeral 4 delad¡culo 79 de la Ley o€ánica de [¡unicipalidades precisa que las municipales distritales, enmate¡a de.oQanización delespacio iisico y lso delsuelo, tiene clmo fuñ¿ión ¿specifca compatida, ejecutar oirectament" o prove", ia epcriion Jelas obras de infraeslruclura uóana o rura que sean indispensables parc el dese;vofuimiento delá vioá detvecin¿ario ra proiuccion, eriómercio ertransporle y la comunrc€ciÓn en eldisfilo lales como p¡stas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canaies de injgación, locales comunales,y obras similares, en coordjnación con la muñicipalidad provinciairesDectivai

'$"&

es un proceso social cuyo lln ú ltimo es a prevención, la rcducció¡ y el controt peimanenre oe d áaores i" ¡.r"s;-j; ¿.Jrrt 
"'.-,l,asícomo la adecuada Frparación y respuesla ante situaciones de d;sastre, coniideranao las potiticas naconafes con especiaténfasis enaquellas relatjvas a materia económica ambienlal, de seguddad, deferlsa nacio¡al y teñtorjal de manera sostenrole; agregando, además, que lagestión delriesgode desast¡es está basada en la invettigación cienlillca y de registo de informaciones, yone¡ta tas politicas, estralegias y accionesen todos los niveles de gobiemo y de la sociedad con la finalidad de proéger la 

-vlaa 
oe ta pooiacion y erpatrimonio de las De6onas y delEstadoi

Que el ¡umeral 14 1 delarlicllo 14 de la sistema Naciona de Gestión del Ri€sgo de Desast€s subÉya que los gobiemos regionales ,gobiemosloc¿les,comoinleg€ntesdels¡nagsrd,lomufa¡,aptuebannormasyplane.,eui¡u,,,dirigen,o,!*¿rn,upa"iran,firaaliiuny"iuaut 
n

¡os procesos de EstimaciÓn, Preve0ció¡ y Reducc¡ó¡ delRiesgo de Desastres, ásicomo oe ireparacún, nespuesta, netrauititacon y neclsticciin,9r el ámbilo de s! compelencia en el marco de la PoliticiNacional de Gestion oei nLsgíoe oesastres y los lineamientos del e¡te reclor, enconcordanc¡a con to establecido porla p€sente Ley y s! reglame¡toi

oue' elnumeÉl 11 4 delart culo 11 delReglam€nto de a Ley qire crea elsistema Naciona de Gestión delRiesgode Desastres nonna que
los gobiemos fegioflales y locales cumplen la función de príorizan, aplünoo bs ne¡ramientas ¡nancleras eshbtec¡dasen elnuneral42 2delanicuto42 del prcsenle reglamenlo' la implen'enl¡cióQ de acciones de prcve¡ción y reduccion oeiri"sgo, asi coro de preparación que pemitan proteger ala población y sus medios de vida ante la inminencia y ocuÍencia de emergencia! y desastres;

Que' elnilmeral 11 7 dela¡ljculo 11 de¡Reglamento de la Ley que crea els¡stema Nacionalde Gestión delRiesgo de Desastes estipula,asmEmo' que es función de los gobemos regiona es y locales 6lincoeorare implement¿r en su gestión, los procesos dJ estimación, prevención,
|educ¡ión de riesgo' reconstrucción, preparación, respuesta y rehabilitacón, tnnsveFalmenle en etambdode sus funcionesi

Q!e' elartic!lo 1 delDecr€to supramo que declara elEslado de eme€encia en varios distritos dealgunas provincias de los deparlamentosde Amazonas, Ancash, Apurimac' Arequipa, Ayacucho, cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lla,,:un¡n, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto,[4oquegüa, Pasco, Piura, San Martin, facna, Tunbes y Ucayali, por petigro inm¡nenle ante inLnsas prec,pttacones ptuviates declara en Eslado deemercencia, entre otros' al diskito de cero colorcdo de la provincia de Árequlpa del depadamenro de Areq!¡pa, por el pl¿zo de sesenla (60) diascalendado, para la ejecución de medidas y ac¡iones de excepcón, inmed¡atas y necesarias, de reduccón de ,ruy Árro niesgo erlstenre, aiico'Áo J"respuesta y rehabilitación que conespo¡dan:

oue, el artículo I deloecrcto supremoque prónoga elEstadode Energencia en varios dFtntos de atgu¡as provincias de los deparlamentosde Amazonas, AncaJh' Apurimac, Arequipa' Ayacucho, caiamarca, Huanc¡veiic¿, ¡ruaü rá, J{rnr¡, La Libedad, Lambayeque, Ljma, Loretc,Moquegua, Pasco' PiuG, san lvartin, facna, Tumbes y ucayali, po¡ peligro inminente ante intensas precrprtaco¡es ptuviales entaba p¡onogar elEshdo de Emergencia, por eltémino de sesenta {60¡oias cátendario a iartiroelo ¿e a¡¡l¿ei02s, con lá ¡nal¡¿a¿¿e c¡nrinuarco, ü.1.ülo.
de medidas y acciones de excepclin' inmedialas y necesa¡ias, de reducción del Nluy Alto Riesgo existente, asi como de respuesla y rehabjtjtaciónque cofresDondan

oue, elarliculo4 de la Ley delsistema Naqonalde ProgEmac¡óñ [,4ultianualy Gestóñ de t¡velsiones iden ica la fase de funcionamienio,
como.aquella que compfende la operación y mantenimiento de los activos generados co¡ la ejecucló¡ de la inversión pública y la prolisión d9losseryjcios implementados con dicha inversión En esla ehpa,las inversiones p-ueden ser objeto de evauacones ex post, cln e n de obtener leccionesaprendidas que permihn nejoras en fulur¿s InveÉiones:

.. Que' elarticulo 3 delReglamento de Ja Ley del sistema Nacionalde Programación l!,4u|üanualy Gestión de Inveciones d€fine eltén¡ino'invelsiones" como interye¡ciones temporales y comprende¡ a los proyectos de inversión y a las inversrones de optimización, de ampliación marginal
de rehabilitación y de reposiciófl. No comprenden gastos de operación y manteñimiento

Que' elsub numeral I delnumercl 18 2 deládiculo 18 delReglamento de la Ley delsistema Nacionalde progÉnadó¡ t\.4ultjañuaty Gestión
de llve.sionss conlempla que conesponde a tas eltidades titufares d;los activos 0,".óonru¡üJe lu orouisiónde Io; servicios. p,ogÉrrr,,{leg{fll
y supe¡visar las actjvidades mediante las cuales se gaEntice el mantenjmiento de los acliyos gener¿oos con E ejecucDn de tal2,úíúlles pa.\ 

.,manlener sus condiclones efcienles de operación, p¡€servarsu usoyvida utl; /-t \.,,nrht,¿¡¡,1¡¡

tfi ,rrosr.g"p
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¡^Oue, el numetrl41.2 del adiculo 41 C9 k Ciecl,/a Ge¡e¡¿l del Sistc'¡a Nacionalue Programación lvullianualy Gesllfi de Inversiones

0úla entidad debe prever los fondos públicos necesados paÉ la operación y mantenimiento, conlorme a la normativa vigente;

Que, el pdner Érafo de la Undécima Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2026 autoriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante elaño fscal2026, para utilizar hasta un veinte porciento (20%)de los recuFos
provenientes del canon, sobrecanon y rcgalia minerc, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser deslinados a

acciones de manlenimiento de inlraestrucluÉ, equipos y/o para acciones en mateía de seguridad ciudadana y lucha co¡tra la crimi¡alidad a cargo

de las referidas enlidades en sus rcsp€clivas circunscripciones. Pa€ talefecto, los gobemos regionales y los gobiemos locales invollcrados quedan

exonerados d9 lo dlspuesto en el inciso 3 y en los literales c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 del arliculo 48 del Decreto Legislalivo 1440, Decreto

L€gislativo delSistema Nacionalde Prcsupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumeral 11.3 delarticulo 11 de la presenle leyl

Oue, mediante lñfoÍne N' 351-2026-UF-GOPI-MDCC, de fecha 29 de abril del 2026, el Responsable de ¡a Unidad Formuladotr, Ec¡n.

FEnklin ¡¿1axon Valdivia Chávez, da cuenta que, en alención aldecrctosupremo que declara en Esiado de emergencia aldistrito de Cero Colorado

por p€lig ro inminente anle intensas pr€cipitaciores pluviales, se elaboó ell¡lorñe de Deteminackjn de Peligro Inminente, con la finalidad deadoptar
medidas de preparació¡ y rcspuesla lrente a posibles emergencias;

Que, a través de la Sub Gerencia de Gqrllón del Riesgo de Desastres, realizó el regrsfo en el Sistema Nacional de Información para la

ión y Atenclfi de oesastres (SINPAD), bajo e código 26569, En esle se describe la ocunencia de intensas precipilaciones pluviales en el

las cuales confguran u¡ peligro inminente asociado a la aclivación de la quehEda Chullo en los sectorcs de Cero Viejo, La Ronda y la

{ffi

f'il;+b

Las Caléndulas, msmas que podria generartluios de detritos (huaEos)debrdo alanaslre de matedalsuelto acumulado en sus cauces,

que se ve agravado por la presencia de pendientes ponuncladas, suelos @o consolidados y la ocupacró¡ uóana en zo¡as colindanles,
que incrementa la probab¡l¡dad de afeclacón a viviendas, vias de acceso y seNicios básicos, poniendoen rjesgo la interidad fsic¿ de h población

expuesta. Porlo que, remite la ficha técnica de emeqencia elaboÉda por unidad precitada para elfámite conespondiente, siendo necesario ejecular

trabaios de descolmatacón en elsector ouebrada Chullo -Amuillo. De acuefdo alsubshuiente delalle:

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA l,rONTO EN SOLES

costo directo 127,446 47

IGV 22 940 36

Presup!eslo parcial 150 386.83

Costo i¡dkecto 1,714.21

PRESUPUESTO TOTAL 162,101.04

Que, a través det Intorms N' o¡¡g-zozO.SOOnb.GSC-N{OCC, de lecha 15 de mayo de|2026, elsub Gerente de Geslión del Riesgo de

Desastres, Ing. Giomar Nereo CanoAlpaca, manmesb que existe iesgo pard la población y la infraestructula ubicada en la qlebrada Chullo, Sector

Arq!illo debjdo a los peligros asociados a precipitaciones pluviales y otros fenómenos nal!rales los clales podÍan ocasionar daños y afectaciones

de mayor magnitud de no ejecutafse acciones inmediatas de mitigación

oue, considera pertinente y necesaria la aprobación, mediante Resolucón Gerencial, de la fcha técnic¿ de actividad de emeQencia

'Descolmalación, confonnación de dique con mate¡ialpropio del lugary roca alvolleo en la margen derecha de la quebGda Chullo, sector A.quillo,

distrito de Cero Co¡orado, prov¡ncia deArequipa, región de Arequ¡pa', porelmontode ascendente de S/ 162,101.04 (ciento sesenla y dos milciento

uno con 04/100 soles), con un plazo de sjeqrción de 15 días caleñdario y bajo la modalidad de ejecuc¡ón por contcta;

Oue, con Inlome N" 328-2026-[¡DCC/GPPR, de fecha 20 de mayo del 2026, el Gerenle de Planil]cación, Presupuesto y Racionalizacióñ,

C.P C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, actuando como órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación, pfeslpuesto y

raconalización, brinda disponibilidad DrcsuDuestal por elimpode de S/ 162,101 04 para la ejecuc on de la fcha lécnic€ para actividad de emergencia

en mención, cuyo gasto será alectado alconcepto de actividad 'Atención de Actividades de Emergencia";

Oue en ese orden de ideas, estimando las actuaciones praclcadas por las uridades orgánicas compelentes, asi como elmarco nomatvo

delsistema Nacional de Prcg ramación Mulfanualy Gestión de Inve6iones que ordena a los titulares delasenlidades, elmanbnimiento de los activos

generadoG, sobre la base delporc€ntaje degasto aulorizado en la ley de presupuesto v¡gente, resulta, desde elpunto vbta legal, faclible la aprcbación

de la ficha técni]a sub exam¡ne, más aún si coo s! eiecución se garantiza el mantenim¡ento de los aclivos generados c4n la ejecución de las

Invels|ones;

eue, ta cerencia de Asesola Juídica analizando el expediente téc¡ico prese¡tado, deriva 6l lnlome Legal N' 092'2026'GAJ'[4DCC

atendido porelGerenle deAsesoia Juridlca, quien opina SE APRUEBE la licha técnica de actividad deemeQencia "Descolmatacón, conlomaciÓn

de dique ¿on materialprcpio dellugary roca alvolteoen la margen derecha de la quebrada Chullo, sectorArquillo, distrito de Ce(o Color8do, provincia

de Ar;quipa, reg ión de A¿quipa" ¡0. et monto ascendente a S/ I 62,1 01 .04, e¡ un plazo de quince (15) dias calendario, bajo la modalidad de ejecuciÓn

por@nua€;

Oue, la Ley de Contrahciones del Estado regla que el Titular de la Entdad es la más alla autoridad eiecuüva, que ejer@ las funcones

previstas en ésta y su reglame¡to p¿ra la aprcbación, autori¿ación y supervisión de los prccesos de contratacióñ de bienes, seryicios y obl¿s; quien

puede delegar, mediante resolución, la autoidad que la noma le otorua, salvo las dispueshs en la Ley y/o el reglamento;

Oue, basado en el p¡ncipio de confanza, este despacho no tiene como exEencia verillcar las lunciones de los funcio¡aíos, en elextremo

de contenido de los inlon¡es citados, o doteminafsihan cumplido o no en fon¡a conecta téc¡ica y cabal, tales lunciones lo que podria trg#ns'
conseclencia que en qledaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún quo las func o¡es de Los luncionados¡rí¡rGsllóñdh\ 

_-

de alta espec¡alidad e idóneost ' j \.,'llrtalld(\/i/n+ mosry"p
" ")27-Y^
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a los cálcllos técnicos. €sre descacho no se pronunci¡ en rczon que nocuenta con conoomentos técnlcos paratalln y,

CERRO C-O-Lo6fA-g$;;iüLpeciatizaoos para compobar o desc¡rtar, por to que, basados en Et principio de connanza, se t¡ene por c¿tcütos cor€ctos,
"Cuna lef Sifnuíáo de exclusiva y exclúyete responsab¡lidad de lo€ funcionarios prcfesionales emilentesi

'$#

Que, lo dispuesh en elliteralb delnumeral25.l delanlculo 25 de la Ley Gsneralde Contr¿taciones Públicas, concodante co¡ elartfculo

27 de la Ley Orgánica de Municipalidades, compele alGerente l\y'unicipal, comoauiofidad de la gestión administrativa, aprobar laticha téc¡ic¿ puesh

a co¡sideración;por lo que, conesponde derivar éEla alaludido funciona o público para la embión delacto resolulivo |espectivoi

Oue, eslando a las consideBciones expueslas y a las laculbdes legales ciladas, en consecuencia y basado en foína exclusiva en los

inlormes técnicos y legales e¡Étentes en elpresenlo caso

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||\4ERO. - APRoBAR la ficha lécnica de aclividad de emergencia 'D€scolmatación, confomac¡ón de diq0e con matedal propio del

lugar y roca al volteo en la maeen derecha de la quebrada Chullo, sector Arquillo, distrilo de Cero Color¿do, provincia de Arcquipa, rcgión de

Arequipa", por elmonto ascendente a S/ 162,101.04, en un plazo de quince (15)dias calendarjo, baF la modalidad de ejecución por contrala, acorde

al suhsioui6nte dehlle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 127,446.47

IGV 22,940.36

Presupuesto parcial 150,386.83

Costo indileclo 1,714.21

PRESUPUESfO TOIAL 162,10'1.04

ARIICUIO SEGUNDO. - ENCARGAR baio resoonsabilidad a la Gerenc¡a de Obras Públic¿s e infraeslrlctur¿ en coordinación con ¡a Sub

Gerencia d€ Estudios y Proyeclos para que cump¡an con los demás trámites administfativos complementarios, a fin de lleva. adelante la ficha técnica,

confome a sus alribuciones, laclltades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deñciencia falta de re¡dición clar¿ y precisa, seÉ de exclusiva

responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICUIO ÍERCERO. - DEJAR ESTABLECTDo aue el oosibte enor o defecto de cálculo en los ¡nfomes técnicos de la Ficha Técnica de

ser el c¿so, es corE¡derado cofflo induccón al eror del despacho de Gercnc¡a l\4unicipal, siendo e¡clusivos responsables los emilenbs de los iñfomes

lécnicos fesp€ctivos.

ARTICULO CUARTO. - NoTIFICAR a la Gerencia de Obrcs Püblicas e infraostructura, conlorme a ley, para los f¡nes de pertinentes.

ARTICUIO QU|NTO. - ENCARGAR a ia Olicina de Tecnologias de la ¡nfomaclón, la publicacrón de la presente Resolución en el Podal

Insütucionalde la Página Web de la Municipalidad Distitalde Ceno

REGISfRESE, COI\¡UNiOUESE Y CUIMPLASE

ffi,¿*
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